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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1586 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1587 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1588 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1589 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo Instituto 
Electoral de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1590 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, correspondiente al primer trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1591 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, correspondiente al segundo trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1592 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, correspondiente al tercer trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1593 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
AUTÓNOMO INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Autónomo Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre 
de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1594 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PATRONATO DEL CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
DE TAMPICO, A.C., CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Patronato del Centro de Convenciones y Exposiciones de Tampico, A.C., correspondiente al 
primer semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1595 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la 
Desembocadura del Rio Panuco en el Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1596 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 
ESCUELAS EN TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas en Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1597 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1598 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1599 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1600 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LLERA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, correspondiente al 
primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1601  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1602  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1603  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1604  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la 
Desembocadura del Rio Panuco en el Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
  



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 32 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1605  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS NORTE, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1606  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Rio Bravo, Tamaulipas, correspondiente 
al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1607  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE ALTAMIRA, CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Politécnica de Altamira, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1608  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VICTORIA, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Politécnica de Victoria, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1609  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1610  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICO 
EDUCATIVA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Físico Educativa, correspondiente al segundo semestre 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1611  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO EL COLEGIO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado El 
Colegio de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1612  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO CONSEJO TAMAULIPECO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1613  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1614  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EL MANTE, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tecnológico Superior de El Mante, Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1615  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el Empleo, correspondiente al segundo semestre de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1616  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1617  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PUERTO AEREO SOTO LA MARINA S.A. DE C.V, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Puerto Aereo Soto la Marina S.A. de C.V, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1618  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1619  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
GÜEMEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Güemez, Tamaulipas, correspondiente 
al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1620  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE MEDIACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto de Mediación del Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1621  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ESPACIO CULTURAL METROPOLITANO, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Espacio Cultural Metropolitano, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1622  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LLERA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1623  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1624  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1625  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y urbanismo, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1626  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1627  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS NORTE, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1628  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1629  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA REGIÓN RIBEREÑA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Politécnica de la Región Ribereña, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1630  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Rio Bravo, Tamaulipas, correspondiente 
al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1631  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1632  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA ZONA CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la 
Desembocadura del Rio Panuco en el Estado de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1633  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, correspondiente al primer 
trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1634  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al primer trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1635  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, correspondiente al segundo 
trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1636  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANISMO, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al segundo trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1637  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, correspondiente al tercer 
trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1638  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VICTORIA, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Universidad Politécnica de Victoria, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1639  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO EL COLEGIO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado El 
Colegio de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1640  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO CENTRO CULTURAL TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Centro Cultural Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1641  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COLEGIO DE SAN JUAN SIGLO XXI, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Colegio de San Juan Siglo XXI, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1642  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL PARA LA CONSERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LA VIDA SILVESTRE EN TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Estatal para la Conservación y Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre en 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1643  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO CONSEJO TAMAULIPECO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1644  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE EL MANTE, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tecnológico Superior de El Mante, Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 
2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1645  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto de Crédito Educativo del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 
2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1646  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1647  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de la Juventud, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1648  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE TAMAULIPAS TAMUX, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Museo de Historia Natural de Tamaulipas Tamux, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1649  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ZOOLÓGICO Y PARQUE RECREATIVO TAMATÁN, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Zoológico y Parque Recreativo Tamatán, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1650  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CRUILLAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cruillas, Tamaulipas, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1651  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
SAN CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Carlos, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1652  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CASAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Casas, Tamaulipas, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1653  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Física Educativa, correspondiente al primer semestre de 
2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1654  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO ESPACIO CULTURAL METROPOLITANO, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Espacio Cultural Metropolitano, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1655  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE MEDIACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto de Mediación del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1656  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1657  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Unidad de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, correspondiente al primer 
semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1658  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DEL SUR DE 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de Tamaulipas, correspondiente al primer semestre 
de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1659  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Antiguo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1660  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 
2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1661  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE EL MANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de El Mante, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1662  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tula, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1663  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1664  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Guerrero, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1665  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1666  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE 
DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jiménez, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1667  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE MIER, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 
2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1668  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1669  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1670  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1671  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Matamoros, correspondiente al 
primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010 Página 99 

 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1672  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Reynosa, correspondiente al 
primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1673  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Victoria, correspondiente al 
primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010 Página 101 

 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1674  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN, PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1675  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1676  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1677  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Altamira, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1678  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE EL MANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de El Mante, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1679  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1680  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Guerrero, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1681  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1682  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1683  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jiménez, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1684  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE MIER, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1685  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1686  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1687  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1688  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CD. MADERO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cd. Madero, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1689  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Matamoros, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1690  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Laredo, correspondiente 
al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1691  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Reynosa, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1692  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE RIO BRAVO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Rio Bravo, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1693  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Fernando, correspondiente 
al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1694  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Victoria, correspondiente al 
segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1695  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMITÉ MUNICIPAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION 
DE LA FERIA Y EXPOSICION DE CARÁCTER INDUSTRIAL, COMERCIAL, TURISTICA, 
AGRICOLA, GANADERA, CULTURAL Y DEPORTIVA DE CIUDAD REYNOSA TAMAULIPAS 
(EXPOFERIA), CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comité Municipal para la Organización y Administracion de la Feria y Exposicion de Carácter 
Industrial, Comercial, Turistica, Agricola, Ganadera, Cultural y Deportiva de Ciudad Reynosa 
Tamaulipas (Expoferia), correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1696  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN, PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1697  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiente al segundo 
semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1698  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIO DE LIMPIA DE LA FRONTERA RIBEREÑA TAMAULIPECA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Servicio de Limpia de la Frontera Ribereña Tamaulipeca, correspondiente al segundo semestre 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1699  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010 Página 127 

 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1700  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMARGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Camargo, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1701  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1702  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1703  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, correspondiente al segundo semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1704  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
correspondiente al primer trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1705  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE 
DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
correspondiente al primer trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1706  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1707  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 
DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
correspondiente al segundo trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1708  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARIAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Farias, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 136 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1709  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1710  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Palmillas, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1711  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Villagrán, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1712  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE CD. MADERO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cd. Madero, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1713  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE EL MANTE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Mante, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1714  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Matamoros, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1715  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE RIO BRAVO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Rio Bravo, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1716  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Fernando, correspondiente 
al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1717  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMITÉ MUNICIPAL PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LA FERIA Y EXPOSICIÓN DE CARÁCTER INDUSTRIAL, COMERCIAL, TURÍSTICA, 
AGRÍCOLA, GANADERA, CULTURAL Y DEPORTIVA DE CIUDAD REYNOSA TAMAULIPAS 
(EXPO FERIA), CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comité Municipal para la Organización y Administración de la Feria y Exposición de Carácter 
Industrial, Comercial, Turística, Agrícola, Ganadera, Cultural y Deportiva de Ciudad Reynosa 
Tamaulipas (Expo feria), correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1718  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de la Mujer de Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiente al primer semestre 
de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1719  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y SUELO URBANO DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano de Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1720  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Reynosa, correspondiente al 
primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1721  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1722  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE VICTORIA, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Instituto Municipal de Planeación de Victoria, correspondiente al primer semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1723  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE JAUMAVE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave, Tamaulipas, 
correspondiente al primer semestre de 2010 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas. 
La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones otorgadas para el manejo 
de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y empleados públicos, en 
los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1724  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ABASOLO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2004. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Abasolo, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2004. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1725  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2004. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2004. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1726  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ABASOLO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2004. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Abasolo, 
Tamaulipas, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2004. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1727  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2005. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1728  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2005. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 156 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1729  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
XICOTÉNCATL, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  DE 2005 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, correspondiente al ejercicio fiscal  de 2005 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1730  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
XICOTÉNCATL, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL  DE 2006 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, correspondiente al ejercicio fiscal  de 2006 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1731  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1732  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1733  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1734  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1735  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GÓMEZ FARÍAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gómez Farías, 
Tamaulipas, correspondiente al Cuarto Trimestre de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1736  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
XICOTÉNCATL, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 2007. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, correspondiente al ejercicio fiscal de 2007. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1737  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JAUMAVE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Jaumave, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1738  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 
2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1739  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Carlos, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1740  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1741  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JAUMAVE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Jaumave, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1742  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÉNDEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2008. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Méndez, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 170 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1743  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ABASOLO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Abasolo, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1744  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALDAMA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Aldama, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1745  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIGUEL ALEMÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1746  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1747  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1748  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GÓMEZ FARÍAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gómez Farías, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1749  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1750  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Madero, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1751  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAINERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Mainero, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1752  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
MANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de El Mante, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1753  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIQUIHUANA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Miquihuana, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1754  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Carlos, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 182 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1755  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
FERNANDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Fernando, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1756  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Soto la Marina, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1757  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1758  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Villagrán, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1759  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1760  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
XICOTÉNCATL, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1761  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 
2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Antiguo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1762  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ABASOLO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Abasolo, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1763  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALDAMA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Aldama, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1764  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Burgos, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1765  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1766  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1767  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1768  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Madero, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1769  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAINERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Mainero, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1770  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE MIER, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1771  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIQUIHUANA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Miquihuana, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1772  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 
2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1773  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
OCAMPO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Ocampo, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1774  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
PALMILLAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Palmillas, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1775  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Carlos, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1776  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
FERNANDO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Fernando, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1777  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
NICOLÁS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Nicolás, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1778  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Soto la Marina, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1779  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tampico, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010 Página 207 

 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1780  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Villagrán, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1781  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010 Página 209 

 

 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1782  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
MANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de El Mante, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1783  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1784  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 
2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1785  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
XICOTÉNCATL, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1786  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GONZÁLEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2009. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de González, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Semestre de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1787  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Bustamante, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1788  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 
2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1789  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1790  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Jiménez, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1791  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
LLERA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1792  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1793  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TULA, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1794  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Madero, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1795  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAINERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Mainero, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1796  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
MANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de El Mante, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1797  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Carlos, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1798  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tampico, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1799  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1800  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Bustamante, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1801  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 
DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1802  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 230 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1803  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Jiménez, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1804  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
LLERA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1805  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1806  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TULA, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1807  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Madero, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1808  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
CARLOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Carlos, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1809  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TAMPICO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tampico, 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1810  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Bustamante, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1811  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
JIMÉNEZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Jiménez, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1812  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE RÍO 
BRAVO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Río Bravo, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1813  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TULA, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, 
correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1814  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 
2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1815  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
LLERA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, 
correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1816  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE  DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Hidalgo, Tamaulipas, 
correspondiente al Tercer Trimestre  de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 244 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1817  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Burgos, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1818  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CAMARGO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Camargo, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1819  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Casas, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1820  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CRUILLAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Cruillas, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1821  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUERRERO, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Guerrero, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1822  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE MIER, 
TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1823  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1824  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
PALMILLAS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Palmillas, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1825  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1826  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
NICOLÁS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de San Nicolás, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1827  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO 
LA MARINA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Soto la Marina, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1828  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Villagrán, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1829  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALDAMA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Aldama, Tamaulipas, 
correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1830  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Matamoros, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1831  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del Ayuntamiento de Altamira, 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Semestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a la Auditoría Superior para que emita la respectiva 
declaración de finiquito que tendrá por efecto extinguir las cauciones para el manejo de los 
fondos o valores públicos de los funcionarios y empleados, en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 27 y 28 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las responsabilidades de carácter civil, penal y de otra naturaleza 
prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables, conforme lo dispone el artículo 55 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1832  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 



 Cd. Victoria, Tam., martes 21 de diciembre de 2010                 Periódico Oficial

 

 

Página 260 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1833  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Primer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1834  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1835  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Segundo Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1836  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1837  
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2010. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la cuenta pública del  Poder Legislativo del Estado de 
Tamaulipas, correspondiente al Tercer Trimestre de 2010. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Auditor Superior del Estado para que emita las 
correspondientes declaratorias de finiquito y entregue las respectivas constancias certificadas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente aprobación produce el efecto de extinguir las cauciones 
otorgadas para el manejo de fondos y valores públicos por parte de los servidores, funcionarios y 
empleados públicos, en los términos del artículo 28 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las responsabilidades de carácter político, civil, administrativo o penal 
que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes 
aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tamaulipas. 
 

T R A N S I  T O R I  O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 13 de 
diciembre del año 2010.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ALBERTO DE LA GARZA 
GARZA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA ALICIA DUEÑAS PEREZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
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